
CONSTANCIA SECRETARIAL. 3 de junio de 2021. A Despacho el presente asunto en el 
que se hace necesario la reprogramación de la audiencia fijada para el 28 de mayo de 2021, 
por solicitud de la apoderada del señor HAROLD LENIS. Sírvase proveer. 
  
El Srio, 

  
                            WILLIAM BENAVIDEZ LOZANO 
 
 
 

                                        AUTO SUST. 
                                     RAD. 76520311000320200017700. Remoción de guardador 
                                    JUZGADO TERCERO PROMISCUO DE FAMILIA 
                                     Palmira, tres (3) de junio de dos mil veintiuno (2021). 
 
 

La apoderada judicial del señor HAROLD LENIS presentó 

escrito en el que solicitó la reprogramación de la audiencia fijada para el pasado 28 

de mayo atendiendo a que una de las testigos citadas tiene a su esposo en una UCI 

y no podrá asistir. 

 
Atendiendo lo manifestado por la abogada, el Juzgado, 
 
Resuelve, 
 

 
1º.- REPROGRAMAR la fecha de la audiencia y SEÑALAR 

el día 7 del mes de JULIO del presente año, a las 8.30 A. M., para llevar a cabo la 

audiencia de instrucción y juzgamiento en este proceso. Cítese a todos los sujetos 

procesales. 

 

2º.- REQUERIR a la abogada DIANA ALEJANDRA YAZNO 

VALENCIA para que, conforme lo manifestó en su escrito, dentro de los cinco días 

siguientes a la notificación de esta decisión, allegue la historia clínica del esposo de 

la testigo LUZ MERY PALACIOS. 

 

        NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
                                    EL JUEZ, 
 
 
 
                                    LUIS ENRIQUE ARCE VICTORIA 
 
RVC. 
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